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RESOLUCION de la Direcctón General de Minas 
11 Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de /¡'idrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de 10 acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión del dia 26 de mayo de 1967, se abre concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la zona 1 (Peninsula) . con arreglo a las. s iguientes condi
clones: 

Pr1mera..-Los limites del area objeto del concurso son los 
siguientes: Norte. 42° 05' N.; Sur, 410 53' N.; Este, 40 53' E., Y 
Oeste, 4° 41' E.; con una superficie de 36.708 hectareas Dichos 
lim1tes son lOs del antiguo permiso denominado «Artesa de Se
gre,.. revertido al Estado en calidad de reserva por Orden mi
niSterial de 26 de febrero de 1966, «Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de mayo de 1966. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, de 
conformidad con lo previst{) en el artículo 117 del Reglamento 
para su aplicación de 12 de junio de 1959 y en la forma seña
lada en los articulos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta dias hábiles. contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

CUarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
Interesados la documentación técnica correspondiente a este 
permiso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro
carburos de la Dirección Generwl de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de GUipúz
coa, Córd,oba 11 Madrid por la que se hace público 
que han sido otorgadas y tituladas las concesio
nes de explotación minera que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que por el excelentísimo señor Ministro de In
dustria han sido otorgadas y tituladas las siguientes concesiones 
de explotación minera, con expresión de número, nombre, mi
neral. hectáreas '1 término municipal: 

Guipúzcoa 

Provincia de GUipúzaoa 

'-601. «Consuelo». Cinc '1 plomo. 31. Legorreta. 

Córdoba 

11.354. «Banta Teresa Tercera». Barita. 90. V1l1avicIosa. 
11.475. «Santa Teresa CUarta». Barita. 39. V1l1aviciosa. 
11.559. cAna Segunda,. Barita 64. V1l1anueva del Rey. 
11.638. cSalina de los Jarales». Sal gema. 20. Lucena. 
11.813. cAmpo a Purita Primera». Barita. 18. Villaviciosa. 

Madrid 

ProVincia de Madrid 

1.888. cMaruja». Ilmenita. 120. Galapagar, Torrelodones y Las 
Rozas. 

2.050. cAsturiana n». Barita. 210. Cenicientos (Madrid) e Hi
guera de Dueñas (Avila). 

ProVincia de Toledo 
3.165. cBilbao». 8eplolita y bentonita. 551. Yuncler, V1l1aluenga 

'1 Ced1ll0. 

Lo que se hace público en cumpl1miento de lo dispuesto en 
el articulo 95 del Reglamento ffimeral para el Régimen de la 
M1net1a. 

RESOLUCION de los Distritos M ineros de Huelva 
11 G1'anada por la que se hace público que han sido 
otorgadas y tituladas las concesiones de explota. 
ción minera que se indican. 

Loe Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que por el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria han sido otorgadas y tituladas las siguientes concesIones 
de explotación minera. con expreSión de número, nombre, mi
neral, hectáreas '1 término municipal: 

Huelva 

13.589. «Santa Bárbara». Plomo y antimonio. 20. Higuera de la 
Sierra. 

13.8'18. cTercera AfriC&Dall. Manganeso. 28. Almonaster la. Real. 

Granada 

Provincia de Granada 

29.436. «Mina Teresa,.. OxIdo de hierro. 20. Loja. 

Lo que se hace públ1co en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 95 del vigent.e Reglamento General para el RégImen 
de la Minería, de 11 de agosto de 1946. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Santa 
Cruz de Tenerite y Teruel por la que se hace pú
blico que han sido declaradas caducadas las con
cesiones de explotación minera que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que Se indican 
hacen saber: Que por el excelentísimo señor Ministro de In
dustria han sido caducadas las siguientes concesiones de explo
tación minera, con expresión de número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal: 

Santa Cruz de Tenerite 

1.469. «Progreso TI». Piedra pómez. 49. Granadilla. 

Teruel 

4.743. «La Mesta». Ca.rbón. 106. Aliaga. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deoorán presentarse 
en horas de oficIna (de diez a trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 31 de mayo de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Alpera 
(Albacete) 

IImos. Sres.: Por Decreto de 31 de marzo de 1966 se declaró de ' 
utilidad pública la concentración parcelaria de la. zona de Alpera 
(Albs.cete) . 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObaCión de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Alpera 
(Albacete) Examinado el referido plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla,
sificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la refe
rida Ley, y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias 
para que de la concentraci·ón parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la prodUCCión de la zona y para los agricul,tores 
afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Alpera (Albacete), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 311 
de marzo de 1966. 

8egundo.-De Muerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la construcción parcelaria las de la red de caminos y 
la prospecCión geoeléctrica de aguas, y como mejoras agríCOlas 
realizadas con motivo de la concentración el almacén para 
materias primars y albergue para maqUinaria, estableciéndose para 
éstas una subvención del 25 por 100 y que el plazo para la devo
lución del anticipO del 75 por 100 restante será de diez años. 

Tercero.,-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el plan serán de la competenCia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,' y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de cam1nos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
30 de agOBto de 1967; terminación de las obras, 30 de di
ciembi"e de 1968. 

Prospecci(>n geoeléctrica de aguas.-Fechas limites: Presentación 
de proyectos, 30 de agosto de 1967; terminación de las obras, 
3'1 de diciembi"e de 1968. 

Almacén para materias · primas y albergue para maquinaria.
Fechas limites: Presentación de proyectos, 30 de agosto de 
1967; terminación de las obras. 31 de diciembre de 1968. 


